
6;;8 14 enero 1969 B. O. del E.-NÚm. 12
.{

S:-. Inge::1lero Di1"ec-tür cee l~ C~nfed€ració71 Hidrográfica del
Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General rie Obras
Hid.ráulica.s por la que se hae:epúbli:co haber s_ido
adjudicadas las obras de ({R:?'J:e~ttrn.iento d~l t.razo
sexto de reh.abilita.ciO-n de la ,ltc:t.1 .4-ceauia. del Ja-
rama ¡ToledO/M. -

Sr. Ingeniero Director de la Confed..erael6n Hidrográfica del
Norte de España.

14. Esta concesión se otorga de aCUt'rdo con el a;par~ado
tercero de la Qrqf:'n rninistenal de 27 Ge dicIembre de 1960.
relativa a la on'lenación de riegos en la cuenca del río Se·
gur2.

RESOLUCIO}:.l ae la· Dirección Gene.ra.l de Obras
Hidrá1<lícas por la que Si? ilaC!€ público ñaiJe-T sido
udjudicaw'.'Is las atTas de abai>tecimiento de afl"a

de 3uneamit;nto del poliqono industrial de Sa..
-AyuntaJniento de Arteijo rLa Corui;ai.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y e"':CLG';.
Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid. 12 de diciembre de 1965.-El Director general. por

delegación. el Comisario central de Agua&~ :H.Urbistondo.

Este ~1inisterio. con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el coneurso-~t1bastª de las obras

de abastecimiento de agua y Salleall'Üento del polígollo industrial
de 8aoon - Ayu,Tlta!l1Íento de Ar'teijo <La Coruña) a <dngenieria
y Construcciones Duce, S.A,», en la ca,nti@dde 32,523.663 pe
setas, que representa una baja de 12.'163.839 pe$€tas, y un coefi
ciente de 0.718159792 respecto al presupuesto de contrata de
45.287.502 pesetas, y en las demás condicii.lues que rigen para
este contratú.

Lo que de orden del exeelentís:imo Sflñvr Minist!'o comu
nico a V. S. para su conOCÍ¡¡liento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 14 de dici€Rlbre de 1968. - El Director general.

P. D., el Jefe de Cfmtratación. Rafael Lóp<!z AralmeteS,

15. Cnanco iqs ternmos que Se p1'eWl1ae regar queden do
minadO& en su elia por !llgún. canal construido }XlI' el Estado.
la Aqrni.r¡~tración pQ{jrá ;;Wia.r ~aucadll, esta concesión, ?~.
S'Ip<!o a integrarse e.quéllos en. la nueva. ZOua regable y Que,
d;andQ s'lietos a. 1l;lS m;<~v&s normas eCQné¡nko-adminístrativas
que se dicJ;en COI) ~ácter general.

16. El c<m-."€Slonario no podrá en nin¡¡,ún momento püdifíc
cal' ni las obras de toma, ni la instalación elwmdora, ni la
superficie regable a que se refiere esta concesión. sin lá previa
autorizac:ór, de la Comisaria de Aguas del Segura o del Mi
nisterio Obras Públicas, según proceqa. La superficie 1'e
gable quedará en el mOIl1eDtQ de ter¡nin¡1.ción <ie los trab~()§
delimitada y amojona<:ia n¡e<tiante hlto¡¡ <:le 5í) centimetros de
aU·ura, .. distantes como má'Ómo 50 :netrOS, y cuya situación
quedara consigl1ada en el nla.~o de dicha sunerticie. oue con.
tendrá el anejo dta<lo en lri cQn<:!ición segu:n<la. .

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve (99) años, sm perjuicio de tercero v dejan<lo a salvo
el derecho de propiedad. .

18. El cQnCesionariQ queda obliga<lo durante la e;.cplotaci6n
del aprovechamiento a las <Hsposiciones Qe la Ley de Pesca
F'1uvial para conservación de las especies.

19. Caducará esta concesión por inct¡mplimiento de c\.;1\l
qt1l€Ta de estas condicü:mes y en los casos previst·os en 19 8
d¡~iciones -vi~en.tes~ declarándose la, caducidad se~n los
trámites senalarics en i7:i Les y R€,glliu.léf,ih¡ d8 CH-)tas Pú
blicas.

Este Ministerio con esta fecha ha resu"lto:
Adjudicar def1niti.vameme el_ concurso-sub3sta de las ebras

de ({Revestimiento del trozo sexto de reha\:)ílitación de la Rta!
Acequia del Jarama !To1edo)>. a don GZ!nz-alo González Tucado
en la. cantidad de 1~.761A78 peseta.~. que representa el cve:fi
ei€I1te 6,748 respecto al DT€SUpuesto d€ oontrata de 21.\)71.495
peiieiaB Y en las demás c{h~(i:icion~s qlte t"lgen para este c-on
trato.

Lo que de orden de! excelentísimo seúO;' 3i!in:stro WnllL'lico
a V. S. para su c{)nocilnien:to y efectos.

Dios guarde & V. S. muchos años.
:\f~~id~ 14 de diciembre de HJfi-8.~El Dil"ector 9:enel·al. por

de}egacfó:-¡-. f'1 J"'.f":-. Uf:: Cántrata"c~§ri Rafael López .:\r-:~nU€tes. ~

elevadora d2' las aguas para este apro-

i~:~~t~:~l~a;a;:1~~~~~\~dn~6~~~
que se r~fiere la coneesión. entres
de Aguas del Segtlra el control de

La ~ora, del ~érnlino rnunicipal de Murcia¡ incluídas en el pla
no de la' 7Álna fegable del proyecto suscrito en enero de 1960
por el Ingeniero de Caminos don Manuel Calduch Font

Esta autorización se ajustara a las siguientes condiCiones:
L:! El vollunen nláxi-rno que se autoriza, será de v.OúO me-o

t ros C1.ü:;!COS por hectárea y año. . ..
2.' Por la Comisaría de Aguas del Segura se replant~ara

sobre el terreno. y dentro del perímetro de la zona regable
cont€nida en el proyecto traIpjtado, la superfici€ regable «;lue se
concede, d.-biendo el neticionario. en los dos Il1eses slg"'¡lentes.
oresentar en la citada'C-omisaria de Aguas un anej'.'! a.l proyectQ
inencionado, en el que se recojan las modificacienes que de1:'an
introducir$€ en éste con motivo de la reducción de l~ super
ficle re~able g..~licitada )' de las condiciones de esta ResoIUC~Ó~l.

3.~ Las ooras se ajustaran al proyecto que sirve de baSE;, a
la petici6n. con las modificaciones que impone es¡;a couceSlOD
y en particular su condición seglLTld'a. . _ _ ~

La C{Jmlsal'ia de Aguas del Segura podra autor:zar pequenas
moclificacion€s que tiendan al perfeccionamiento del pmyecto
y que nQ impliquen rn(}(Üfacá~nes en Ia e....~ncja de la C"úD:ce-
sión. '

di..;-" Las obras c01Tl€r.aarán en el plazv de tres {3l 111eses y
de~r¿n quedar terminadas en el de un año, a pa~tir d¡; .la
fecha de oub}icaclón de esta' concesian en el «Boiet¡n OflCJul

d.eI;)~Etr:::~d.rrÜnistra(":ión no f2sp.and€ del cRuda.!' que se con
cede y' se reserva el derecho de temar de la con~sión los vo
lúmenes de a,,;ua- que sean necesanos para toda c,ase d.e obras
nÜbli~,. -en l~ fi)!"!11g qu~.__p-stime conveniente. pero sin _perjudi
~ar las obras de aouélla.
- "'6.. 2, La ir...speceión .Y vigilancia de las obras~ e lHstaiaciones.
canto durante la construcción como en el penodo de e:>:plota
CiÓli del aprov€e.h~Táent{), quedarán a- ~argc de 13: C-on~saria de
Aguas. del SegUys-. Sl:endo de CUel1!J!_ de la conceSIonarIa ~&.~ re
:TllineraciDnes y; gastos que pm mehos conceptos se OrigInen.
con arreglo a las disposiciones vigerites~ debiendo darse cuenta
a dicho Organisnlo del principio de lüs trahajos~ Una vez ter
DUDados fst{}s. v nrevio aviso del concesionario, se procederá
~{l reeor..:(}-~imieni0 rina~ de las obras e instalaciones por el 00
:ntsario Jefe de Aguas o Ingerriero del Serviclú en quien dele-

~~~~~{~~~;l~~t~~~
retacíúIlaa.0s c-on la

7.~'" _QUEda suje::a cDncesiml a las- disppsiciones vigen-
:::€5 o que se dic:en. a la industria nacID!1a-L contrato
:."'" accldent-e5 de v tiernas de carácter SDCiaL

8_a se ocú'oación de teuénos de dcrrJ-nict pubHoo
necesarios para obras. En cuant-o a las servidumhres lega-
~€S. püd:ran ser decZ'etad~~s ¡:~:¡ la autoridad competente~

iL~ El agua objete de concesión Queda.rá inexcusable-
ffi.ent~ \c~nculada a la riega~ no pudiendo enajenarse
:nde-pen<t:entemente o esta propiedad. y, en tooo
caso. el b:€:neflciarse con la venta oe

ltl. La
;.~-eehamt€nto

cia de elevai:icn
y extensión de
nonm.endo a la
I-c'S caudales 1j.tillzadcs.

A este efecto. el viene obligado a instalar un
contador de ag:Ia e~,; ;'1.2 €Jevado!'~ el cual se inclui-
rá en :i:2ejo que s-e cita en la condición segunda. "/ remitirá
tr..mesrraImentE". G más a menudü. si así se le requiere por
el Servlcio~ un par~e con las l€-eiuras ~riódieas del cítado
contadür.

11~ El eonc.es:onar1c- abttr..~ un paso de agua que. _rffog:€2"!
do 1.95 sobrantes de Su aprovecha!ni€ntD~ las revierta pe!' la

~~~~~;lF~J::Z:S~~~~:~~Q'~~~i~~tP::e::a~~;)~:~

~~~~~~~~!~~
de! aprqvecñam~ento en aqllella3~J)üCas de €xtraa~"ia se-
IT'<..1Í~ y en tanto no qu~jen saI.isfeerl2.8 las n€'Cesidades tie los
regaedios qu:e le preceden En orden de preferenci2.

~13. El cOIíCSionanc viene obligado a satisfac€:;¡- ~.i C~'"10n
Dar metro cúbico de agt.1a _ut.i1izada que a~e~ an'tuUmente
eT 4fi pi9:erio de Obras Públicas.- y en el que se sumarán el
canon de regulación dete:n:nlnaco en las, normas de la 1e~¡s
13ción vie-ente y el ampento p~oporciünaI que corr-esponda. de

~!1:~7~~i~i~~;ii~~~~31S;;;~%11~:;;~~ñ~]
de 25-<ia abril CS 1953.


